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vtsfo§:

oue med¡onte lñforme No 019-2021SGI-GA/MDCGAL de fecho l2 de enero de 2023, lnlorme N"
0ól -2023-GAJ/MDCGAL de fecho 24 de enero de 2023, lnforme N' 37$2023SG1-GA/MDCGAL de fecho 23
de febrero de 2023 e lnlo'rn.e N" 127-2O23-GA.J/MDCGAL de fecho l0 de obril de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipol¡dod Dislrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, gozo de outonomío polÍiico,
económico y odminislrot¡vo en los osunlos de su compelencio; osícomo lomb¡én promueve uno odecuodo
presloción de los serv¡cios públicos locoles, y el desonollo inlegrol, soslen¡ble y ormón¡co de su

ckcunscripción, de conformidod con elorticulo ll y lV del Tilulo Preliminor de lo Ley N'27972 Ley Orgónico de
Municipol¡dodes y conforme lo estoblece el orliculo 194 de lo Const¡tución Político del Estodo, con sul'eción
ol ordenomienlo juríd¡co;

Que, el ortículo l3ó obligoción de conirolor inc. l3ó.1 del Reglomento de lo Ley de Controiociones
del Estodo, señolo: "Uno vez que b bueno pro ho quedodo consenfido o odm¡n¡stot¡vomenle fime, tonlo
lo Entidod corno el o /os posfores gonodores, e5tón obi¡godos o controlor": osí tombién el inc. l3ó.2
prescribe: "Lo Enl¡dod no puede negoae o conlrolor. solvo por rozones de recode presupueslol
conespondr'enle ol objelo ñoler¡o del procedim¡enlo de selección, por normo expreso o por desopoic¡ón
de lo neces¡dod, deb¡domente ocredilodo. Lo negol¡vo a hacedo bosodo en olros mol¡vo' genero
responsob¡l¡dod lunc¡onol en el T¡lulor de lo Enlidod y el seN¡dor ol que se le hub¡eron de,egodo /os

focullodes porc peñeccionor el conlrolo, según conespondo. Eslo s¡luoción implico lo imposib¡l¡dod de
convocor el m¡srno objelo conlracluol duronle el e¡erc¡c¡o presupuesfol, so/vo que lo cousoi seo Io lollo de
presupuesro";

Que, el ortículo l4l plozos y procedimienlo poro el perleccionomienlo del controio, del
Reglomento de lo Ley de controtociones del Estodo, indico: "Los plozos y el procedim¡enlo poro
peÍlecc¡onor el conlroto son /os siguientes: ol Dentro del plozo de ocho f8.l díos hóbiles siguienles olregisfro
en el SEACE del consenfimienfo de /o bueno pro o de que eslo hoyo quedodo odm¡nislrat¡vornenle fime, el
postor gonodor de lo bueno p@ presenlo /o5 requisilos poro pedecc¡onor el conlrclo. En un plozo que no
puede exceder de los dos (2) díos hóbiles siguienles de presenrodos /o5 documenlos ,o Enl¡dod suscnbe e/
conlrclo o notif¡co lo arden de cornprc o de seN¡c¡o, según conespondo, u o¡orgo vn plozo odic¡onol poro
subsonor ios requisitot e/ gue no puede exceder de cuolro (4) díos hóbiles conrodos desde el dío s¡gu¡enle
de lo nol¡f¡coción de lo Enfidod. A los dos [2) díos hób/,res como móximo de subsonodos ios observociones se
suscnbe el confroto. bl Cuondo lo Enl¡dod no cwnplo con peiecc¡onor el conlrolo dentro de los plozos
esfobiec,,Cos en el /¡lerol o), el postor gonodor de lo bueno pro puede requeddo poro ello, dóndole un plozo
de cinco (5) díos hóbiles. venc¡do el plozo olorgodo, sin que lo Entidod hoyo perfeccionodo el conlroto, el
poslor gonodor t¡ene lo focullod de dejor sin efeclo el olorgornienlo de lo bueno pro, con lo cuol de¡o de
eslor obtigodo a lo susctipción de/ m,smo o o lo ecepc¡ón de lo otden de compro o de serv¡cio. En esle
supueslo Io Enl¡dod no puede convocor el m¡smo objelo conlrccluol en el ejerc¡c¡o, bojo responsobilidod
I. --t

Ahoro bien, s¡n perjuicio de lo onies expuesto, resulto menesler indicor que lo normotivo de
controlociones del Eslodo prevé que de veriñcorse delerminodos supueslos, el Tilulor de Io Entidod tiene lo
locullod de decloror de oflcio lo nulidod de los octos expedidos del proced¡miento de selección, hoslo
onles del perfeccionomienlo de¡ coniroloj lol como lo esloblece el inc. 11.2 del ortículo 44 de lo Ley de
Conirotociones del Estodo; en iol seniido, en el morco de lo dispuesto en el orlículo 44, se odvierte que, de
ver¡ficorse lo conf¡guroción de olguno de los supuesios de nulidod. el Tiiulor de lo Entidod esló focullodo o
decloror de oficio lo nulidod de los oclos e¡pedidos del proced¡mienlo de selección, hoslo onles del
perfecc¡onomienlo del conlroto; es decir, ¡ncluso luego de hober sido otorgodo lo Bueno pro y que esto
hubiero quedodo consenlido o odminislrotivomenle firme;

Que, conforme lo expuesto en el pónofo precedente el ortículo 44 de Io Ley de Conlrolociones del
Eslodo, en su ¡nc. 44.l señolo "Ei rnbunolde conlrolociones de/ Eslodo, en /os cosos que conozco, decloto
nulos /o5 oclos exped¡dos, cuondo hoyon sido d¡clodos por órgono incornpe¡enle. con¡toyenoon los normos
leqoles- confenoan un imposible ¡úríd¡co o presc¡ndon de tos normas esenc¡oles del orcced¡mienlo o d¿ lo
Íormo orescr¡lo oor lo normot¡vo ool¡cobte- deb¡endo exoresor en to resotuc¡ón ouéiiadá. iá61d6ááÉ6Jé
se relrofroe el oroced¡rñ¡enlo de selecc¡ón o el orpcedim¡enlo oaro imotemenlor o exlender lo;io;;;¡oA;
los cofólooos Eleclrónicas de Acuerdo Morco'i osí m¡smo, el ¡nc. 44.2 de lo normo o".t.do, ¡"dicofi litrlo,
de lo Ent¡dod decloro de of¡cio ro nuridod de /os octos det prcced¡m¡enro de se,ecc,ón, por /os misrnos
cousoies previsfos en er póÍafo onteñor, soro hosro onres der pedecc¡onomienro det controiro, in per¡¿¡c;¿
que pueda ser decrarado en ro resoluc¡ón recoído sobte e/ recuro de opeloc¡ón ¡..7,,. oe ro expieito iáodvierre que, ro normolivo de conrroiocrones der Erodo otorgo or ritur'or oe ro Éni¡ooo ¡o pái.irco já
decloror lo nulidod de ofic¡o de un procedim¡ento de selección hosto onles de ¡o celebroc¡on iiel controio,
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cuondo se configuré olguno de los cousoles onles delollodos, osílo normolivo de conlrotociones del Eslodo
dispone que el Tilulqr de lo Enlidod. en lo resolución que expido poro decloror lo nulidod, debe cumplir con
precisor lo elopo hoslo lo cuol se relrolroeró el procedimienlo;

Que,según el Acto de Admisión y Otorgomienlo de Bueno Pro, de fecho l3 de diciembre de 2022,
se otoroó lo bueno oro. del Procedimienlo de Selecc¡ón de SUBASTA llvens¡ eLtCtnÓNICA N" Ol2-2022-
otc/uóccnt-l poro to ADQUlstclÓN DE CEMENIO PORTTAND flPO lP X 42.50 KG poro lo obro: "CREACIÓN
DEL sERvtcro DE pRÁcTtcA DEpoRTtvA y/o RECREA VA EN EL pRoMUVt sEñoR DE Los MILAGRoS I íAPA
DEL DCGAL-TACNA-TACNA", o fovor del postor GRUPO SANTA FE S.A.C., con R.U.C. N' 2051I037001, por un
monlo totol de S/ 1O5,52z@ (cienio cinco mil quin¡enios ve¡ntidós con 00/100 soles), oclo que 5e cons¡niió el
2l de diciembre de 2022, coniotme 5e observo de lo ficho iécnico de selección del SEACE; quedondo
expedilo el poslor poro presenlor lo documenloción respeclivo relerido ol peleccionomienlo del conlroloi

Que, con fecho 03 de enerc de 2022, lo Gerente Generol del Grupo SANTA FE S.A.C. tiborio
Quento Cooqu¡ro, presenlo onte lo olic¡no de lrómite documentorio de lo Entidod, los documenlos poro
peleccionomienlo del controlo, ello en otención ol Procedimienlo de Selecc¡ón por SUBASTA INVERSA

ELECTRÓN|CA N' ot 2-2022-OECIMDCGAL- l; o 5u vez con fecho 0ó de enero de 2023, el mencionodo poslor,
solicilo el perfecc¡onomienlo del conlrolo y/o nolificoción de lo orden de compro, olorgondo cinco (05)

díos hóbiles o lo Enlidod, poro su cumplim¡enlo, bojo opercib¡mienlo de dejqr sin eleclo lo bueno pro ello en
otención ol ortículo I4l inc. b) del reglomenlo;

eue,conel proveído N'481 de fecho 18deenerode2023, lo Gerencio Municipolrem¡te el lnforme
N' 024-2023-GAIMDCGAL, de fecho l7 de enero de 2023, expedido por el Gerente de Adminishoción, o lo
Gerencio de Asesorío Juríd¡co con lo linolidod de que se emiio lo opinión legol respeclivo. En lol sentido,
revisodo el inlorme onles mencionodo, liene como referencio el lnforme N" 0l9-2029SG1-GA/MDCGAL, de
fecho l2 de enero de 2023, emilido por el Sub Gerenle de togísl¡co, el m¡smo que ol ser onolizodo, en rozón
ot Procedimiento de selección de SUBASTA INVERSA ELEcTRÓNlcA N" oI2-2022-OECIMDCGAL-I poro lo
ADQUTSTC|ÓN DE CEMENTO PORTLAND TIPO lP X 42.50 KG poro lo obro: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE
pRÁcftcA DEpoRTtvA y/o REcREATTvA EN EL pRoMUVrsEñoR DE Los MtLAGRoS I EIAPA DEL DccAl-TAcNA-
TACNA", o fovor del postor GRUPO SANTA FE S.A.C., refiere como conclusión que: "Conesponde decloror lo
nutidod de ofic¡o del Proced¡m¡ento de seiecc¡ón de suBAsIA t¡¡vrts¡ ¡rc¡nÓruc'A N" Ol2-2022-
OEC/MDCGALJ y retrotroerlo o lo elopo de convocolor¡o; len¡endo en considercc¡ón el proced¡m¡enlo
estobleitdo prev¡omente o lo decloroc¡ón de nul¡dod se procedo o coÍer troslodo o los porles poro que 5e
pronuncien en un plozo móximo de c¡nco l05J díos hóbi/es";

Que, con el lnforme N" 0ól - 2023GA.1/MDCGAL, de fecho 24 de enero de 2023, lo Gerencio de
Asesorío Jurídico prescribe, en otención del ¡nforme N'019 2023-5GL-GA/MDCGAL, de fecho l2 de enero de
2023. "|esulto ¡nd¡spensoble, que o tin de efecf¡v¡zor el oclo odm¡nis¡otivo de lrosloda o las podes, conforme
lo expueslo en ei presenle, debe ser exped¡do med¡onle lo Gerenc¡o de Adrr,¡nislroción, s¡endo su ¡nmed¡olo
superior, conforme se esfobiece en eIROF de lo MDCGAL, oprobodo con Ordenonzo MunicipolN" 02ó-2020,
de lecho 0l de dic¡ernbre de 2020, orliculo 50 y 88: por olro lodo, se recom¡endo fundomenlor con Ínoyor
cloidod la pretens¡ón de nul¡dod de ot¡cio 1...): s¡n periu¡c¡o de e/lo, debe enlenderse gue exislen
¡ncongruenc¡os en e/ exped¡enle de confrofoc¡ones del Procedirn¡enlo de Seieccón de SUBASIA /NyERSA
ETECIRÓN/CA N' 0 t2-2022-OEC/MDCGAI- i poro io ADQU/S/C/óN DE CEMENIO POR'r.I.ND ftpo tp X 42.50 KG
POIO IO O\IO: CREACIÓN DEI SERV/C]O DE PRÁCflCA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL PROMUV¡ SEÑOR DE
tOS M/LAGROS I EIAPA DEL DCGAL-IACNA-IACNA. eloborodo en el ofio 2022. gue resu/lon ¡nsubsonobfes
como reliere /o Sub Gerencio de Logísf¡co, y se odv¡erlen cloromenle en el: plozo de enlrego, tugor de
enlrego y formo de entrcgo, lo que canllevoio o uño nulidod de ofic¡o del presenle proced¡m¡enlo de
selección ol ¡ncurir en ¡mpos¡bles juid¡cos (...1":

Que, medionte el lnforme N. 3732021SG1,GA/MDCGAL, de fecho 24 de febrcro de 2023. el C.p.C
Aldo chumbe Ruiz sub cerenle de Logíslico, en olención ot hforme No oól-2023-GAJ/MDccAt-. de fecho 24
de enero de 2023, concluye con lo sigu¡enle: "conesponde conl¡nuor con el ióm¡te de nulidod de olic¡o det
Proced¡m¡ento de seiección suboslo inverso Eleclrónico N" ot2-2022-oEC/MDcGAL-tporo,o ADQU/S/C/óN
DE CEMENTo PoRnAND ftPo lP x 42.50 KG poto lo obro: "cREActóN DEt sERvlcto DE pRÁcrtcA DEpoRr/vA
Ylo RECREATIVA EN Et PRoMUV/ sEÑoR DE Los M/LAGRoS / ErA pA DEL DcG AL-rAcN A-IACNA", y retrotroer to
presenle o lo efopo de convocofor¡o"; osímismo, en el porogrofo lv. Anólisis, se odvierte lo sigui;nte:

"se observon incoherencios y/o ¡ncongruenc¡os en ro canvocofor¡o del presenre poced¡miento deseleccón, dodo que /o5 especificociones lécn¡cos lomutodas por el óreo usuoio presenlon conlrodiccioiis
¡nsubsonob/et conforme ro descr¡ro e.n el numeror w. prozo de entrego y v. Lugor de entrego ae bs t.i,,pueslo gue seño/o como plozo de enlrego un dío cotendoio y sin emiborgo ot momento ae .tÁaicor 

át ugó,rde entrego hoce referencio o que /os mismos 5e eot¡zotón según ctonogromo de entego adjunrondo"uncronogrorno de enlrego del b¡en, por lonlo no quedo ctoro s¡ lo enlrego debe ,eot:,lorse án un iío oconf oÍn e o cronogrorno" :
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"Al respeclo se fiene que d¡cho vic¡o deb¡ó coÍegise ontes de /o oprobac¡5n de/ expedienle foctos
pteporoforios - convocotoiol, sin emborgo no fue obseNodo, por 1o que to/ incongruencio se v¡o rellejodo
en /os boses odñ¡nislrof¡vos, ¡nd¡condo que el plozo de en¡rcgo seró de ocuerdo ol cronogromo, len¡endo
con ello oporenlemenle subsonodo lo ¡ncongruencio rcspeclo del plozo, s¡n emborgo, ol momento de
señolat lo forño de enltego ¡nd¡con que esro seró de lormo único, por lo que es ¡ncoherenle ylo
¡ncongruen¡e odemós de un imposible jwídica reolizor lo entrega en lormo ún¡co y al m¡smo l¡empa de
oc uerdo ol c rono groñ o " ;

"Hob¡éndose nof¡ficodo rned¡onte Corlo N" l2-2023-GA MDCGAL, de fecha 08 de febrero ol poslor Grupo
Sonlo Fe S.A.C. poro gue emi¡o pronuncioÍ'ienlo Íeferenle o nulidod de olic¡o del prcced¡m¡en¡o de
Se,eccjón Suboslo ,nverso Eleclronico N" 12-2022-OEC IMDCGAL- I y hob¡endo lronscurido el plozo olorgodo
y no hob¡endo respueslo por potle del postor gonodor de lo bueno pro, debe conl¡nuorse con lo nul¡dad de
aficio 1...)";

Que, de lo expueslo lo Gerencio de Asesorío JurÍdico medionte el lnforme N" 427-2023-

GAJ/MDCGAL de fecho l0 de obril de 2023, es de lo opinión que, conforme Io odverlido en el lnforme N'
019-2023SG1-GA/MDCGAL, de fecho 12 de ene,o de 2023 e lnforme N" 3792029SG1-GA/MDCGAL, de
fecho 24 de febrero de 2023, ombos expedidos por el CPC Aldo Chumbe Ruiz Sub Gerente de Logíst¡co, y
de lo revisión de oulos, que el Procedim¡enlo de Selección Subosto lnverso Eleckón¡co N" 012-2022-
oEC/MDCGAL-lporo lo ADGUISICIÓN DE CEMENTO PORÍIAND flPO lP X 42.50 (G poro lo obro: "CREACIÓN
DEL sERvtcto DE pRÁcTtcA DEpoRTrvA y/o REcREATtvA EN EL pRoMUVt sEñoR DE tos MltAGRos I ETAPA

DEt DCGAL-fACNA-fACNA": ll que si bien el postor soliciló el perfeccionomienlo del conirolo, conforme lo
esloblec¡do en el ortículol,ll inc. b) del reglomento, en olenc¡ón ol orlículo 41inc.44.1 y 44.2 de lo ley el
ftulor de lo Entidod decloro de olicio lo nulidod de los octos del procedimienlo de selección que hoyon s¡do
d¡clodos cuondo conlrovengon lo5 normos legoles, conlengon un imposible jurídico o prescindon de los
normos esencioles del procedimienlo, s¡luoción que fuero odverlido en los informes ontes mencionodos; 2)

rozón por lo cuol, se le comunicó ol poslor poro que emito pronunciomiento referenle o lo nulidod de ofic¡o
del procedim¡ento de Selección Suboslo lnverso Eleclrónico N' 12-2022-OECIMDCGAL-1, s¡tuoc¡ón que
hobiendo tronscunido el plozo oiorgodo, no se pronunc¡ó; y 3) consiguienlemente ol preverse en el
proced¡mienlo de Selección Subosto lnverso Eleclrón¡co N' 12-2022-OECIMDCGAL-1, incoherencios y/o
incongruencios, lo5 mismos que resullon insubsonobles, siendo poro lol coso en rozón o los Especificociones
Técnicos formulodos por el óreo usuorio, Especificociones Técnicos como porle integronle de lo5 boses del
expedienle (porógrofo lV y V ) y en los bo5e5 (numerol 3.1.1 y 3.1.2 y 3.2.1), en los siguienles punlos; Plozo de
enlrego, lugor de enlrego y formo de enlrego; lo que conllevo se declore lo nulidod de oficio del presenle
proced¡mienio de selección ol conlrovenir lo normos legoles e incunir en imposibles ¡urid¡cos, ello en otención
o lo dispuesio en el oriículo 44 inc. 44.1 y 44.2 de lo Ley de Controioc¡ones del Estodo, debiendo retrolroerse
o lo etopo de convocotorio;

Cobe señolor que, en el ómbilo de los Conirotociones Eslololes, lo nul¡dod constituye uno llguro
jurÍd¡co que liene por objelo proporc¡onor o los enlidodes uno henom¡enlo lícilo poro soneor el
Proced¡miento de Selección de cuolquier ineguloridod que pud¡ero enlurbiorlo, de modo que se logre un
proced¡mienlo con lodos los goronlíos previslos en lo normolivo y uno conlroloción con oneglo o Ley. Ahoro
bien, en el presenle coso ol hoberse controvenido los normos legoles esencioles del procedimienlo por lo
normolivo oplicoble resullo necesor¡o emiiir oclo resolulivo declorondo de of¡cio lo nulidod del
Procedim¡ento de Selección Subosio lnverso Eleclónico N. 012-2022-0ECIMDCGAL-l;

Que, de conformidod con lo Ley N. 2/972 Ley Orgón¡co de Municipot¡dqdes, Texto único Ordenodo
de lo Ley de Controtociones del Eslodo y su reglomento y conlondo con los visoc¡ones de lo Gerencio
Municipol, Gerencio de Asesorlo lurídico, Gerencio de secrelorio cenerol e lmogen lnstitucionol, Gerencio
de Adminislroción y Sub, Gerencio de togíslico de lo Munic¡pol¡dod Dislrilol Coronet Gregorio Alborocín
Lonch¡po.

sE tEsuEr.vE:

ln CUlo ¡nm¡nO: DEC¿A¡Ai, de oficio lo nulidod del Proced¡mienio de Selección Subosto lnverso
Elecrrónico N'012-2022-OEC/MDCGAL-t, poro ro ADoutstctóN DE CEMENTo poRTtAND ftpo tp x 42.50 KGporo to obro: "cREAcróN DEL sERVrcto DE pRÁcTrcA DEpoRT¡vA y/o REcREATTvA EN Et pRoMuvrseñói oi
LOS MIIAGROS I EIAPA DEt DCGAL-fACNA-TACNA", debiéndose rekotroerse et procedim¡ento de seteccióno lo eiopo de convocolorio, ello en merjlo o los fundomenlos señolodos en lo porle considerolivo de lopresente Resolución.
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¡n CUIO SECUXOO: €ÍVCARGAR, o lo Sub Gerencio de Logíslico, lomen los occiones
odminislroi¡vos poro el cumplimiento de lo presenie resolución, osicomo su reg¡siro en el S¡stemo Elecirón¡co
de Conlrolociones del Estodo - SEACE

AnTÍCUIO IERCERO: Se pongo o conoc¡mienlo del presenle, o lo Secrelorio Técnico del
Procedimiento Adminislrotivo Discipl¡norio de lo Entidod poro eldelinde de responsobil¡dodes, que hub¡ero o
lugor, por los ¡ncoherencios y/o ¡ncongruencios odvertidos en lo convocolorjo del presente Procedimienlo
dé Selección suboslo lnverso Eleclónico N'ol2'2022-0EC/MDcGAL-lporo lo ADQUISICIÓN DE cEMENTO
PORTLAND ftPO tP X 42.50 KG poro lo obro: "CREAC|ÓN DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O
RECREAfIVA EN Et PROMUVI SEÑOR DE LOS MILAGROS I ETAPA DET DCGAL-TACNA-TACNA'" MOiETiO dE
nulidod.

ARTICUI,O CUA O: fvOÍftCA[. lo presente Resoluc¡ón o los dependencios compelenles de lo
Municipol¡dod Disirilol Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, ol poslor Grupo SANTA FE S.A,C. y o lo Sub
Gerenc¡o de Tecnologíos de lnformoc¡ón y Comunicoción o tin de que publique lo presenle Resolución en el
Porlol web lnst¡tucionol hllp://www.mun¡olbonoc¡n.gob.pe.

REGíSTREsE. coMUNíourse y cúttlrusr.
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